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OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01709/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 01709/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTINEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Como quedó precisado en la resolución de mérito, el particular requirió en lo medular del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se le proporcionara vía SAIMEX, la informacion que a continuación se desagrega:

1. Título de una servidora pública especificada en la solicitud.

2. Oficios girados por la Dirección de Recursos Humanos a la Tesorería Municipal donde autoriza las altas de servidores públicos señalados en la propia solicitud. 

3. Oficios girados por la Dirección de Tesorería Municipal a la Contraloría Municipal y Recursos Humanos y en su caso a la Dirección Jurídica y Consultiva, Presidencia Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, en relación con los servidores públicos policías adscritos a la Fuerza Municipal de Seguridad Ciudadana del Municipio de Otzolotepec, que se enuncian en la formulación de su requerimiento.

4. Monto total pagado por la Dirección de Tesorería a los servidores públicos adscritos a la Fuerza Municipal de Seguridad Ciudadana del Municipio de Otzolotepec, el total de percepciones ordinarias y extraordinarias que hayan cobrado los servidores públicos que adelante se describen desde su fecha de ingreso a la fecha. y el modo de cobro respecto de los especificados para el numeral que antecede.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta esencialmente manifestó que no le era posible entregar la información solicitada en virtud de que consistía en información reservada, cuya divulgación podía obstruir o causar perjuicio al desarrollo del procedimiento, pronunciándose en sentido negativo únicamente en lo que respecta a la servidora pública que se relaciona al numeral 1 de la solicitud.

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, mediante el cual realizó manifestaciones a través del acto impugnado, consistentes en lo siguiente:

“a un que informa solo un punto entrega la información incompleta ademas que el que brinda la respuesta es la unidad de transparencia y no existe secuencia del tramite que tiene que llevar el área de transparencia por lo cual se desconoce si la información solicitada llega al sujeto obligado puesto que no hay sustentación en la contestación ni documento anexo que valide la respuesta "NO PUEDE SER PROPORCIONADA PORQUE SE ENCUENTRA CLASIFICADA COMO RESERVA TOTAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN acuerdo de clasificación no menciona el acuerdo ni lo anexa a la respuesta por lo respecta no realizan el procedimiento adecuado para la atención de una solicitud de acceso a la información publica. ademas que el área de transparencia esta realizando practicas de investigación y ocultando la información que es de carácter publica.”(Sic)

Al respecto, la Ponencia Resolutora al emitir la resolución concluyó que “Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente…”, atento a ello se determinó REVOCAR la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Otzolotepec, ordenándole hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente:

a) Título Profesional de la servidora pública mencionada por el recurrente.

b) Oficios por medio de los cuales la Dirección de Recursos Humanos informa a la Tesorería Municipal que se autoriza el alta en el servicio público de las personas mencionadas en la solicitud.

c) Oficios girados por la Tesorería Municipal a la Contraloría Municipal, Dirección de Recursos Humanos, Dirección Jurídica y Consultiva, Presidencia Municipal y a la Secretaría del Ayuntamiento, en  relación a los servidores públicos referidos por el impetrante en la solicitud de información.

d) Documento(s) donde conste(n) el monto total pagado por concepto de percepciones ordinarias y extraordinarias desde la fecha de su ingreso al servicio público hasta la primer quincena de abril del presente año a los servidores públicos referidos por el impetrante

En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser esencialmente fundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por el Comisionado Ponente, la suscrita advierte que, en dicho fallo debió pronunciarse respecto de las manifestaciones hechas por el particular, en virtud de que, en sus motivos de inconformidad señala “…ademas que el área de transparencia esta realizando practicas de investigación y ocultando la información que es de carácter publica …”; en ese sentido, al referir en la resolución que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por EL RECURRENTE, aun cuando parte de éstos se tratan de manifestaciones subjetivas, toda vez que refieren actos que no es posible advertir en las constancias que integran el expediente del recurso de revisión actuado, por ende se trata de afirmaciones realizadas por EL RECURRENTE respecto a hechos que él mismo deduce.
[bookmark: _GoBack]Por lo cual, es de OPINIÓN PARTICULAR y con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, lo procedente es precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que dichas manifestaciones resultan improcedentes, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre las mismas.  
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Esta hoja corresponde a la opinión particular de la resolución del uno de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01709/INFOEM/IP/RR/2018.
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